
VIOLENCIA
de género 016

VIOLENCIA doméstica
 o

intrafamiliar

La discriminación hacia las mujeres y la violencia de género (la manifestación más brutal de las desigualdades entre
hombres y mujeres) es un problema que traspasa fronteras y que está presente en todos los países del mundo con la
particularidad de que las vivencias del maltrato son enormemente parecidas en todos los lugares y culturas, por esto 
 la sociedad lucha en conjunto contra esta lacra y contra todas las manifestaciones de la violencia ".

Tiene su origen en las desigualdades de género, el abuso de
poder y la existencia de normas que perpetúan las diferencias
estructurales basadas en el género que colocan a las mujeres y
niñas en situación de riesgo frente a múltiples formas de
violencia.

GÉNERO

Construción sociocultural asociada
al comportamiento esperado según
sexo, estereotipos y roles de género.

La violencia de género se produce por parte de los hombres
hacia las mujeres por el hecho de ser mujeres.

SEXO

Características biológicas
y reproductivas.

Se produce entre personas del núcleo familiar con previa convivencia,
pudiendo ser víctimas tanto hombres como mujeres.   

Es la violencia ejercida por la persona agresora sobre descendientes,
ascendientes o hermanos/as; sobre la persona amparada en cualquier
otra relación por la que se encuentre integrada en el núcleo de la
convivencia familiar;  o en situación de guarda en centros públicos o
privados.

FINANCIADO CON CARGO A LOS CRÉDITOS
RECIBIDOS DEL MINISTERIO DE LA
PRESIDENCIA,  RELACIONES CON LAS
CORTES E  IGUALDAD,  A TRAVÉS DE LA
SECRETARÍA DE ESTADO DE IGUALDAD.
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